
LEY 9/2019, de 23 de diciembre, de la Generalitat, de medidas 

fiscales, de gestión administrativa y financiera y de organización de 
la Generalitat 

 
Sección sexta 
De las modificaciones de la Ley 13/1997, de 23 de diciembre, de la 

Generalitat, por la que se regula el tramo autonómico del impuesto de 
la renta de las personas físicas y restantes tributos cedidos 

 
Artículo 68 
  De las modificaciones de la Ley 13/1997, de 23 de diciembre, de la 

Generalitat, por la que se regula el tramo autonómico del impuesto de la 
renta de las personas físicas y restantes tributos cedidos. 

  Se modifica el artículo 10, apartados dos, 1.º, 3.º y 4.º, con la redacción 
siguiente: 
  1.º En el supuesto de transmisión de una empresa individual agrícola 

a favor del cónyuge, descendientes, adoptados, ascendientes, adoptantes 
y parientes colaterales, hasta el tercer grado, del causante, la base 

imponible del impuesto se reducirá en el 99 por 100 del valor neto de 
los elementos patrimoniales afectos a la empresa transmitida, siempre 

que se cumplan, simultáneamente, los siguientes requisitos: 1) Que la 
actividad no constituya la principal fuente de renta del causante; 2) Que 
el causante haya ejercido dicha actividad de forma habitual, personal 

y directa; 3) Que la empresa, por esta vía adquirida, se mantenga en el 
patrimonio del adquirente durante los cinco años siguientes al fallecimiento 

del causante, salvo que aquel fallezca, a su vez, dentro de dicho 
plazo. 
  También se aplicará la mencionada reducción respecto del valor 

neto de los bienes del causante afectos al desarrollo de la actividad 
empresarial agrícola del cónyuge sobreviviente, por la parte en que 

resulte adjudicatario de aquellos con sujeción a lo dispuesto en el artículo 
27 de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del impuesto sobre 
sucesiones y donaciones. En tal caso, los requisitos a los que hacen 

referencia los números 1 al 4 anteriores se habrán de cumplir por el 
cónyuge adjudicatario. 

  En el caso de que el causante se encontrara jubilado de la actividad 
empresarial agrícola en el momento de su fallecimiento, dicha actividad 
deberá haberse ejercido de forma habitual, personal y directa por alguno 

de sus parientes adquirentes de la empresa. En tal caso, la reducción se 
aplicará únicamente al pariente que ejerza la actividad y que cumpla 

los demás requisitos establecidos con carácter general, y por la parte 
en que resulte adjudicatario en la herencia con sujeción a lo dispuesto 
en el artículo 27 de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del impuesto 

sobre sucesiones y donaciones. Si, en el momento de la jubilación, el 
causante hubiera cumplido los 65 años, la reducción aplicable será la 

general del 99 por 100, siendo del 90 por 100 si, en aquel momento, el 
causante tuviera entre 60 y 64 años cumplidos. 
  En caso de no cumplirse el requisito al que se refiere el apartado 4 

del primer párrafo anterior, deberá pagarse la parte del impuesto que se 
hubiera dejado de ingresar como consecuencia de la reducción practicada, 

así como sus intereses de demora. 
  3.º En los casos de transmisiones de una empresa individual o de 



un negocio profesional a favor del cónyuge, descendientes, adoptados 

del causante, ascendientes, adoptantes, o de parientes colaterales hasta 
el tercer grado, se aplicará a la base imponible una reducción del 99 por 

100 del valor neto de los elementos patrimoniales afectos a la empresa 
o al negocio, siempre que se mantenga por el adquirente en actividad 
durante un periodo de cinco años a partir del fallecimiento del causante, 

salvo que aquel falleciera, a su vez, dentro de dicho periodo. 
  En el caso de no cumplirse el plazo de permanencia en actividad a 

que se refiere el párrafo anterior, deberá abonarse la parte del impuesto 
que se hubiese dejado de ingresar como consecuencia de la reducción 
practicada, así como los intereses de demora. 

  Esta reducción será de aplicación siempre que concurran los 
siguientes requisitos: 

  a) Que la actividad se ejerza por el causante de forma habitual, 
personal y directa. 
  b) Que dicha actividad constituya la mayor fuente de renta del causante, 

entendiendo por tal la que proporcione un importe superior de los 
rendimientos del trabajo o de las actividades económicas. A tal efecto, 

no se tendrán en cuenta, siempre que se cumplan las condiciones en 
cada caso establecidas, todas aquellas remuneraciones que traigan causa 

de las participaciones del causante que disfruten de reducción conforme 
a lo establecido en el punto 4.º del presente apartado dos y en la letra c 
del apartado 2.º del artículo 20 de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, 

del impuesto sobre sucesiones y donaciones. 
  Cuando un mismo causante ejerza dos o más actividades de forma 

habitual, personal y directa, la reducción alcanzará a todos los bienes 
y derechos afectos a las mismas, considerándose que su mayor fuente 
de renta a estos efectos viene determinada por el conjunto de los 

rendimientos de todas ellas. 
  También se aplicará la mencionada reducción respecto del valor 

neto de los bienes del causante afectos al desarrollo de la actividad 
empresarial o profesional del cónyuge sobreviviente, por la parte en 
que resulte adjudicatario de aquellos, con sujeción a lo dispuesto en el 

artículo 27 de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del impuesto sobre 
sucesiones y donaciones. En tal caso, los requisitos a los que hacen 

referencia las letras anteriores se habrán de cumplir en el cónyuge 
adjudicatario, el cual quedará igualmente obligado al mantenimiento en 
actividad de la empresa individual o del negocio profesional durante el plazo 

de cinco años a partir del fallecimiento del causante, salvo que aquel 
falleciera, a su vez, dentro de dicho periodo. En el caso de no cumplirse 

el citado plazo de permanencia en actividad, deberá abonarse la parte 
del impuesto que se hubiese dejado de ingresar como consecuencia de 
la reducción practicada y los intereses de demora. 

  En el caso de que el causante se encontrara jubilado de la actividad 
de la empresa o negocio en el momento de su fallecimiento, los requisitos 

a los que hacen referencia las letras anteriores se habrán de cumplir 
por alguno de los parientes adquirentes de la empresa. En tal caso, la 
reducción se aplicará únicamente al pariente que ejerza la actividad y 

que cumpla tales requisitos y por la parte en que resulte adjudicatario, 
con sujeción a lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley 29/1987, de 18 

de diciembre, del impuesto sobre sucesiones y donaciones. Si, en el 
momento de la jubilación, el causante hubiera cumplido los 65 años, la 



reducción aplicable será la general del 99 por 100, siendo del 90 por 100 

si, en aquel momento, el causante tuviera entre 60 y 64 años cumplidos. 
  4.º En los casos de transmisiones de participaciones en entidades a 

favor del cónyuge, descendientes, adoptados, ascendientes, adoptantes, 
o de parientes colaterales hasta el tercer grado del causante, se aplicará 
a la base imponible una reducción del 99 por 100 del valor de las 

participaciones, en la parte que corresponda a la proporción existente 
entre los activos necesarios para el ejercicio de la actividad empresarial 

o profesional, minorados con el importe de las deudas que derivan del 
mismo, y el valor del patrimonio neto de la entidad, siempre que las 
mismas se mantengan por el adquirente durante un periodo de cinco 

años a partir del fallecimiento del causante, salvo que aquel falleciera, a 
su vez, dentro de dicho periodo. En el caso de no cumplirse el requisito 

de permanencia patrimonial de las participaciones, deberá abonarse la 
parte del impuesto que se hubiese dejado de ingresar como consecuencia 
de la reducción practicada, así como los intereses de demora. 

  Esta reducción será de aplicación siempre que concurran los 
siguientes requisitos: 

  a) Que la entidad no tenga por actividad principal la gestión de un 
patrimonio inmobiliario o mobiliario. A estos efectos, se entenderá que 

una entidad tiene esta finalidad cuando más de la mitad de su activo 
sean bienes inmuebles que no se encuentren afectos al desarrollo de 
actividades económicas de carácter empresarial o sean valores. 

  b) Que el importe neto de la cifra de negocios de la entidad posibilite 
la aplicación de los incentivos fiscales para entidades de reducida 

dimensión. 
  c) Que la participación del causante en el capital de la entidad sea, 
al menos, del 5 por 100 de forma individual, o del 20 por 100 de forma 

conjunta con sus ascendientes, descendientes, cónyuge o colaterales 
hasta el segundo grado, ya tenga el parentesco su origen en la 

consanguinidad, en la afinidad o en la adopción. 
  Que el causante o, en el caso de participación conjunta, alguna de 
las personas del grupo familiar a que se refiere el punto anterior, ejerzan 

efectivamente funciones de dirección en la entidad y que la retribución 
que perciba por ello suponga la mayor fuente de renta, entendiendo 

por tal la que proporcione un importe superior de los rendimientos del 
trabajo o de las actividades económicas. 
  En el caso de participación individual del causante, si este se encontrase 

jubilado en el momento de su fallecimiento, el requisito previsto 
en esta letra deberá cumplirse por alguno de los parientes adquirentes 

de la empresa. En tal caso, la reducción se aplicará únicamente a 
los herederos que cumplan tal requisito y por la parte en que resulten 
adjudicatarios, con sujeción a lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley 

29/1987, de 18 de diciembre, del impuesto sobre sucesiones y donaciones. 
Si, en el momento de la jubilación, el causante hubiera cumplido 

los 65 años, la reducción aplicable será la general del 99 por 100, siendo 
del 90 por 100 si, en aquel momento, el causante tuviera entre 60 y 64 
años cumplidos. 

  A tales efectos, no se tendrán en cuenta los rendimientos de las 
actividades económicas cuyos bienes y derechos afectos disfruten de 

reducción en el impuesto, y, cuando un mismo causante sea directamente 
titular de participaciones en varias entidades, y en ellas concurran las 



restantes condiciones exigidas por las letras anteriores, el cálculo de la 

mayor fuente de renta del mismo se efectuará de forma separada para 
cada una de dichas entidades, no incluyéndose los rendimientos derivados 

de las funciones de dirección en las otras entidades. 
  Se modifica el artículo 10 bis, 3.º, 4.º y 5.º, que queda redactado 
como sigue: 

  3.º) En el supuesto de transmisión de una empresa individual agrícola 
a favor de los hijos o adoptados o, cuando no existan hijos o adoptados, 

de los padres o adoptantes del donante, la base imponible del 
impuesto se reducirá en el 95 por 100 del valor neto de los elementos 
patrimoniales afectos a la empresa transmitida, siempre que se cumplan, 

simultáneamente, los siguientes requisitos: 1) Que la actividad no 
constituya la principal fuente de renta del donante; 2) Que el donante 

haya ejercido dicha actividad de forma habitual, personal y directa; 3) 
Que la empresa, por esta vía adquirida, se mantenga en el patrimonio 
del adquirente durante los cinco años siguientes a la donación, salvo que 

aquel fallezca dentro de dicho plazo. 
  Esta misma reducción se aplicará a los nietos, con los mismos requisitos, 

siempre que su progenitor, que era hijo del donante, hubiera fallecido 
con anterioridad al momento del devengo. 

En el caso de que el donante se encontrara jubilado de la actividad 
empresarial agrícola en el momento de la donación, dicha actividad 
deberá haberse ejercido de forma habitual, personal y directa por el 

donatario. En tal caso, la reducción se aplicará únicamente al donatario 
que ejerza la actividad y que cumpla los demás requisitos establecidos 

con carácter general. Si, en el momento de la jubilación, el donante 
hubiera cumplido los 65 años, la reducción aplicable será la general 
del 99 por 100, siendo del 90 por 100 si, en aquel momento, el donante 

tuviera entre 60 y 64 años cumplidos. 
  En caso de no cumplirse el requisito al que se refiere el epígrafe 4 

del primer párrafo de este apartado, deberá pagarse la parte del impuesto 
que se hubiera dejado de ingresar como consecuencia de la reducción 
practicada, así como sus intereses de demora. 

  4.º) En los casos de transmisiones de una empresa individual o de 
un negocio profesional a favor del cónyuge, descendientes o adoptados, 

o, cuando no existan descendientes o adoptados, a favor del cónyuge, de 
los padres o adoptantes, se aplicará a la base imponible una reducción 
del 99 por 100 del valor neto de los elementos patrimoniales afectos a 

la empresa o al negocio, siempre que se mantenga por el adquirente en 
actividad durante un periodo de cinco años a partir de la donación, salvo 

que el donatario falleciera dentro de dicho periodo. 
  En el caso de no cumplirse el plazo de permanencia en actividad a 
que se refiere el párrafo anterior, deberá abonarse la parte del impuesto 

que se hubiese dejado de ingresar como consecuencia de la reducción 
practicada, así como los intereses de demora. 

  Esta reducción será de aplicación siempre que concurran los 
siguientes requisitos: 
  a) Que la actividad se ejerza por el donante de forma habitual, personal 

y directa. 
  b) Que dicha actividad constituya la mayor fuente de renta del 

donante, entendiendo por tal la que proporcione un importe superior de 
los rendimientos del trabajo o de las actividades económicas. A tal efecto, 



no se tendrán en cuenta, siempre que se cumplan las condiciones en 

cada caso establecidas, todas aquellas remuneraciones que traigan causa 
de las participaciones del donante que disfruten de reducción conforme 

a lo establecido en el apartado 5.º de este artículo. 
  Cuando un mismo donante ejerza dos o más actividades de forma 
habitual, personal y directa, la reducción alcanzará a todos los bienes 

y derechos afectos a las mismas, considerándose que su mayor fuente 
de renta a estos efectos viene determinada por el conjunto de los 

rendimientos de todas ellas. 
  En el caso de que el donante se encontrara jubilado de la actividad 
de la empresa o negocio en el momento de la donación, los requisitos a 

los que hacen referencia las letras anteriores se habrán de cumplir por 
el donatario, aplicándose la reducción únicamente al que cumpla tales 

requisitos. Si, en el momento de la jubilación, el donante hubiera cumplido 
los 65 años, la reducción aplicable será la general del 99 por 100, 
siendo del 90 por 100 si, en aquel momento, el donante tuviera entre 60 

y 64 años cumplidos. 
  5.º) En los casos de transmisiones de participaciones en entidades 

a favor del cónyuge, descendientes o adoptados, o, cuando no existan 
descendientes o adoptados, a favor del cónyuge, de los padres o 

adoptantes, se aplicará a la base imponible una reducción del 99 por 100 
del valor de las participaciones, en la parte que corresponda a la proporción 
existente entre los activos necesarios para el ejercicio de la actividad 

empresarial o profesional, minorados con el importe de las deudas que 
derivan del mismo, y el valor del patrimonio neto de la entidad, siempre 

que las mismas se mantengan por el adquirente durante un periodo de 
cinco años a partir de la donación, salvo que el donatario falleciera, a su 
vez, dentro de dicho periodo. En el caso de no cumplirse el requisito de 

permanencia patrimonial de las participaciones, deberá abonarse la parte 
del impuesto que se hubiese dejado de ingresar como consecuencia de la 

reducción practicada, así como los intereses de demora. 
  Esta reducción será de aplicación siempre que concurran los 
siguientes requisitos: 

  a) Que la entidad no tenga por actividad principal la gestión de un 
patrimonio inmobiliario o mobiliario. A estos efectos, se entenderá que 

una entidad tiene esta finalidad cuando más de la mitad de su activo 
sean bienes inmuebles que no se encuentren afectos al desarrollo de 
actividades económicas de carácter empresarial o sean valores. 

  b) Que el importe neto de la cifra de negocios de la actividad posibilite 
la aplicación de los incentivos fiscales para entidades de reducida 

dimensión. 
  c) Que la participación del donante en el capital de la entidad sea, 
al menos, del 5 por 100 de forma individual, o del 20 por 100 de forma 

conjunta con sus ascendientes, descendientes, cónyuge o colaterales 
hasta el segundo grado, ya tenga el parentesco su origen en la 

consanguinidad, 
en la afinidad o en la adopción. 
  d) Que el donante o, en el caso de participación conjunta, alguna de 

las personas del grupo familiar a que se refiere el punto anterior, ejerzan 
efectivamente funciones de dirección en la entidad y que la retribución 

que perciba por ello suponga la mayor fuente de renta, entendiendo 
por tal la que proporcione un importe superior de los rendimientos del 



trabajo o de las actividades económicas. 

  En el caso de participación individual del donante, si este se encontrase 
jubilado en el momento de la donación, el requisito previsto en 

esta letra deberá cumplirse por el donatario. En tal caso, la reducción se 
aplicará únicamente a los donatarios que cumplan tal requisito. Si, en el 
momento de la jubilación, el donante hubiera cumplido los 65 años, la 

reducción aplicable será la general del 99 por 100, siendo del 90 por 100 
si, en aquel momento, el donante tuviera entre 60 y 64 años cumplidos. 

  A tales efectos, no se tendrán en cuenta los rendimientos de las 
actividades económicas cuyos bienes y derechos afectos disfruten de 
reducción en el impuesto, y, cuando un mismo donante sea directamente 

titular de participaciones en varias entidades, y en ellas concurran las 
restantes condiciones exigidas por las letras anteriores, el cálculo de la 

mayor fuente de renta del mismo se efectuará de forma separada para 
cada una de dichas entidades, no incluyéndose los rendimientos derivados 
de las funciones de dirección en las otras entidades. 

  Se modifica el artículo 14, tres, y se renombra el contenido actual, 
que pasa a ser el apartado cuatro, con la redacción siguiente: 

  Tres. El 2 por 100 en las primeras copias de escrituras y actas notariales 
que formalicen préstamos o créditos hipotecarios, siempre que el 

sujeto pasivo sea el prestamista. 
  Cuatro. En los demás casos, el 1,5 por 100. 


